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b) Pe< pl'\!sentar la Instancia f-.. dol ~ _tlo
en la _Ucll\n do la eonv_te<la:

D. Fruotuooo Lópoz 0_

Los aspirantes excluidos sefialados en el apartado a) podrán
subsanar 19'detectos señalados. de &C1;ler lo. que ter-
milla el artlqWQ 71 de la vi¡¡ajlte Ley do . l-
nistretlV9. ~ .1 e de, dí"" díl\l!. _, 0\1 á ~-
gUianio, de lª, PP,ullJ>' •1m en,eel ~í", I . do,
la _nte Reliólúeión. ad'lirtl6ndooo !!tÍ<! do 'Il'l {¡. ".
el pll\ZO oefuijad<> oer!lo atVhlVada u.", .....~ . te.

Los Que se eq~ perj te:
c1amación en el pl$ZQ .de Q1JÚ1'" dia.s~ . a ~
siguiente al de la pu~1icaéión de la i:u-esen en . 't.ín
Oficial del llsta.l!o.. a ienor <le lo diOllJ!jl$tQ en ~l arllculD 1~1
de la VlJ¡ent<! Ley de Procedimiento Alllrtllilatl'lItlvil do 17 de
julio de 1lI118.

Lo que comunleq a V. S. para S1! conoclllilento y~
!)los guarde a V. s. mU0mih llA~
M!\drld. 16 de mayo de 1 .-1CI , tII!llftal. P. D.. el

Secretario gerwral, Ehrique lita 'a¡a..

Sr. Subdirector ~eral de serviCiOS.

RESOLUClON de ill Direecllln Oenenrl de S""¡_
_ la que se hace púlliÚlll IG r'- ¡or_l
de aspirantes admitidos 11 aoI....., Iv'~
libre contJQcada para ~Qrir Uf" plMa de Practi·
cante vacante en el HoapUcd del Bey.

T","m~aqO ,el plazo 1e presell.J;Bcl;lll <le51cltllllll- C<l!l,~(\J,.
do llOr , IUélórl.,Úe. esta. nltl!<)8llln G'," <Ie~a <le ,lnl\tza
de !!l6!! ( letln Oficial del EstWó» ~1 <1116~ ójltt
siciolh Ubre pllr~ cubrir una pl"'~ de lié lellitll vílcai:lte en
el Hospital del Rey,

Esta Dirección General" ror ,la pr~sente Resolución hace pú
blica la relación provisiona de asptra.htes admitidos y exclui
dos a la referida oposición.

ASPirante, admitidos

Don Antonio BUeI\Úla Morttoez.
Don Pablo Llln... Serra.
Don Pablo Partero Ibá6eOl.
Don JOIé Luis _do Pacbeoo

Aspirantes excluúloB

Don, Fructuoeo LóDez Gótnl!!t-Por no man1testat'o«n~ome..
terSe a cumplir la condielOO fillal ""1 pá!+a~ \>rimero do la
norma seglln<le de la __Iorla.

Don José Lul8 Mal"'1"domo Calla•.-p"," no ll!~llStar """,pro
me~r.. a o_1'lIr la éOlldlél611 fln~l <lel ¡>&hUí> flr\IlI_ de
la norma segUJkta de la oonvoeatotla.

Los aspirantes excluidos uoortn IU~ 101 defectos ...
halados, de acuerdo eon 10 q\te determina el art!eulO 71 de ~a
vigente Ley de Procedimiento Admlllllll'atlvo, en el p\J¡IO ....
rliez dias contados a, partir del siguiente al de la ~~~
en el ..Boletín Ofieial del Estad. de la ~tee ,,' Uc1&l,
advirtténdoae que de no haeer)o asf Mi el pido .naJ&do Ied,
archivada su instancia sin más trámite.

Los que se consIderen perjudicados podrán presentar recla
mación en el plazo de quince días eontlddB a partir, del si·
guiente al de la publicación de la presente en el «Boletin Ofi
cial del Estad.... a ionO!' <le lo d~* PlI _1 lIÁloulo 121 <le
la vigente Ley de Procétllrniento Atlmlll~"" do ! 7 ""
julio de 1958.

Lo que comunico a V. S.para /lU conoeim1mte' y ereetos.
Dios guar<le a V. I;l. mllQ1'u,*, a4Qs.
Madrid. 16 de mayo de 11l6ll,---El I:n",olQl' ....era.l. P. D.• el

Secretario general, Enrique, -Mina GorostiHira.

Sr, SUbdirector general de 8ervictos.

RESOLUCION de la D1reeef6n Oonffl¡¡ de 1ft Je
fatura Central de ,Trdfico por In, que ,~ ~n
""",,¡clones "".... eullrif' ._ht.. en .14 BielíllÍ Blo
c1itwa ~ este C~tro dfrecttv~.

Por existir en la actualldad vacantes en la' ~~..r."de la
Escala Ejecutivá de este Centro direetive. de _ter: . DOD

;é=:'trtd¡:.,~os..:=: l:ol~:=. _\t!~.•1;
de lllGa. rol' 1.... madi' . Illt.....r'IIi~. par'l..114'"lí>"li úe
alrrll <le 1\l$3 1 27 <le d . <lo 1 1 de. -,tliíWla
Direcc;Um oen...a.l de la 1l'l" Pú~"la .
~~;.aá1~eeml'I....O~r '" . ,~ !l'
regir en 1a.S pruebas ~ec~v", _ . <le~~
vacantes.

l.-NORMAS GENERALEs

1. Convocar pruebi\8 ~leetivas para cubrir 131 plaza8 de
funci01'19rle8 de la EscalA EjecUtiva., plazas Clue se incrementa
rán oon 1&8 de jubllacJ.6n fertioea que hayan de producirse en 10&
seiS I1'1~. lItguientee 1\ la publicación de esta convooo.toria y
con 188 ~Ué ptled.an vreducli'!e haata que finalice el plhe de
preMntaetótl de ln8taBcia&. El námero total de vacantes que eh
definitiva son objetl) de esta convocatoria, se determinará al
publica:rR: 1'4 l1sta prlJ\r18ion~1 de admitid.os y ex.cluidos. Dos
de "as plMM serán para los SerVicios Oentrales (Negociado
de~adón).

De 1M. Oi~ vaean~ el 80 por 100 8e reservA a tumo
restringido eIltl'e los fUneionarios de la Esea.la AUldlla.r que
reÚfilt,rt~lC8. 'Uisitos néCe$fU'1,' os y el resto se saca a aposición
llb1't; '" ", a está '61t1ma, las que no resulten proVistas
por aq, tW"llO, de confot1nidM Con lo éStablécido en el artieu
lo 17 de lú OItádáO Ií""""" de rél!lmen jurltllilo.

2. Las !l\llOllA! cen_aa _ d_as con .,¡ haber de
72.00& ¡lesetlllanlla.1etl. trleI!los, 1l"1!\8 éXtraordlne.rlas y demá.
d e ven g o s complementarios que reglamentariamente cortes-
ponnan.

:t L4' opoSieión se regiré.. por las normas establecidas en la
preeente Re9bluei.ón 'y por las del ReglAmento Genera.l l'ara.
ingreso en la Administración pública, aprobado pOi' Decreto 1411/
1968. de 27 de junio.

4, La oposici6n compreliderá tres ejercicios eliminatorios,
más uno de mérito. de 'ca.ráCte.r 'voluntario, de idiomas.

n.-REQUISITOS

5. Podrán concurrir a la oposición en turno restringido
aquctllQi fWl~narios de l~ E¡¡ea.laAuxilia.r de la Jetatura
Central de Tr,,~~o con ci~o aJig¡' de ser,vicios en e~ta Esee.Ia
qu~ e.~n 0.11 pPB..ión <le! tllulo de Baolrll1m: S_lor tllll,'"ver
sitMfp o eq'q1v..te o, ~lmenos, ~J1g~ aPrOba<iós. los estUdios
relllllffi<mtarl... para obtenttlo el dla que llnallee el p1az<> d<l
presentación de instancias. y aquellos que, Bin poseer titula...
O~ "S' tonsan r_oold06 di<lo año. de oervlei06 of«tlvoe
en a, " de MilWeneia.

. ' odrán concurrir a estas pruebas seleetivas en tumo
libre los, ~afioles ,de uno u otro sexo que reúnan los siguien
tes req\lllllt...:

al Tew>r cumPlldoa v'1!ntbln aflos de edad y no pasar de
los Flta 01 dia que lIU1l!lce el plazo de presentación de
8011~

b) tar en posesiób del titulo de Bachiller Superior, Ms.e&--
tro qePrintera Enseñ8tIlZa () Profesor ~rcantU. Q tener apro..
badQs lói llStll(\J,os relllalnel1ll\rtoe par", dbten.erlo el dla eI\ que
eo~1uya el plazo de aBt:nlsión déinstaIlc1aB ' '

c) También podrán acudir a esta oposición ios que estén
~ posesión del título de_alguna Escuela Técnica de Grado
Medio o' tener aprobados los estudios reglamentarfds para ob
tener dicho titulo con el requisito sefia-Iado al final del apar
ll\dQ "l.

dl !'lo ha_ sido aeparado medlante expedleI\te dl.mplln...
rio del servicio del astado o de la, Adm1nlstt"aci6n Loeal y no
halla!a'llnhahllltMo ¡>ara el ejerelelo de funciones públleas.

el "" PlldOCer erlf...med~ ni defecto llldeo qUé Impida el
d~od~ la8 eOITe8pMl entes fUnelon~.

fl ·Oll.......ªr b"'"'a eOll . cta, acredltada con el eertl1leado
de ant"""""ntéll penitl....

~
l. tr!r!".el,,~ de ~t-es del Sej{O femenino, haber res.-

liz ,e",· " cto SOcial o acredit:u la exene:tén. ,) " ,&Ti; ~6n de ,~éO pata' conducir veh1etl108
auto~6v11... . meñée de la el.... 11, e"pedldo con fecha ame
fiar a la tnie Ión del tercer ejereicio.

m.-INSTANClAS

7. Los que deseen. tomar parte en .CUJl,lqutera de los turt1.ooss
de la oPooIeión úhig!¡'án la sollcll;jJd (en el ~O<!elo <lfleIaJ
que les aet6. facUltado ¡¡r~lultámenté eI\ las Jefaturas Pro
vinciall;!S de Tráfico ·0 én ,esta Oirecei6n General y que se
acompaña como anexo) al Director general de la Jefatura cen~

tral de Tráfico en el plazo de treinta días hábiles, contados
d.esde el siguiente al de la publicación de la presente convo
ca~ia 4»1. el «Boletín, OfiCial." del Estadq», ~plim~DtauQc> to
dOI \9é datos q"" eI\ la ¡nlstha se OXPrel!áD y eí>IIlJJliojj\~t1én<!qse
en su momento, a jurar acatamiento a los Pt'ln-c1piQti Purt4a-
J:I1en$ale¡¡ del Movimier.to Nacional y demás Leyes Fundamen..
tale¡¡ dal Reln<¡.

l¡i¡t 1& e!~ soUcllud se hará cOU!lt~ _l3lmente si se
eoIW:..~. ' al tv-rno restringido ti a,.IA'~,:i,6n Jibre",asl.como, el
1'_0 dI trabaJe que Ss pl'él,nde (nOl'lDal e m.éeartlzacl~),"
entendiéndose que los a"Plrantéll hatl de $O\lcltar uno ~
mente de los puestos indicadoS. Caso de señ.a,lá.rse más de uno
O de no indicar ninguno, se presumirá que opta por el puesto
de trabajo normal.

W pr-.taclón de solieit¡¡des se hará eI\ 01 1lej¡istro
O.' d~ la Dlrepclóll o.netlll <le la J~atura,CeI\tr.l d~

W~~~r~tt~~en~n:°1a7'{;~rZ'd~
\.IV\), ~ 1omo""',;j10~m~~i;¡"1f~meo. lst.r...


